
REPUBLICA DEL ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

— RESOLUCION No. 98-2-1-1- a PAeera281
ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES Y Y de.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E)

CONSIDERANDO

E

QUE el 6de iulioude 1998 se ha otorgado ante el Notario Quinto del

cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital autorizado,

aumento/del capital suscrito y reforma del estatuto de la compañia DURAGAS

S.A.;

; QUE las señoritas Janeth Thenen Mejia y Susana Tipan Cajamarod, en sus
calidades de Presidenta y Gerente General de la compañía, con el patrocinio

del Abogado Oscar Cornejo, han presentado copias de dicha escritura: la

misma que reúne los requisitos de ley;

Que el Departamento de Inspección y Control de Compañias, ha emitido

informe favorable No. 98.351.010.1 de 1998.07.17 para la aprobación

solicitada:

QUE el Departamento Juridico de Compañias, ha emitido informe

favorable No. SC-1I0-98-3177 del 1 de septiembre de 1998, para la aprobación
solicitada:

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superint-
endente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-97330 del 17 septiembre
de 1997: ADR-981726 del 3 de agosto de 1998: y, ADM-98129% del 13 agosto de

1998:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.É APROBAR: a Vel aumento del capital autorizado de

la compañia DURAGAS S.A., a OCHENTA MTL MILLONES DE SUCRES:; blYel aumenta

del capital suscrito en VEINTISIETE MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
HOYERTA Y DOS MIL SUCRES, dividido en VEINTISIETE HILLONES NOYENTA Y STETE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, ciéóla

reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO É DISPORER que el Notario Quinto del cantón
Guayaquil. al margen de la matriz de la escritura pública que se aprileba,

tome nota del contenida de la presente Resolución y siente razon de esta

anotación.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Guayaguil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente

Resolución, g¿rchive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes

con la razón de la inscripción que se ordena; y, bY cumpla las demás

prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Notaria del cantón Ambato, a cuya

carga se encuentra el protocalo que perteneció al señor José Ruiz Cobos,

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de abril de

1954, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido
/ á aumentar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba par la present

esolución y siente razón de esta anotació  A
A

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
po a roer o. “pora . CN: o pe
e o. 1 . al ns Le o e

Ye > o AN : . E Tr, Arma pre y A A,
vs : . . ME Ax E dona Yo

q - . . mn qe , es o eS, e. a o : "o . A A A ,
-Pá “« M , mis : . ; . . e Lord no . tt A 02 34ág. No: ; A

> E

 RESOLUCTONNo. '982=1-1= “5A 1281RA

  

     

. Xx 7 SY Ya

£ e 0 E
e, e AT A A DSDURAGAS S.A. oESSACR

O] ra a AS No , a Se A E NN A n . Mo

< - az Ss aMN ES =

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que Uh ¿PEFROTO" S fndidada escritura
Súbiica se publigue, par una vez, en una de Tos "pal de mayor

circulación en el domicilio principal «del l3, Sompañía. Un ejemplarode. la

publicación debera entregarse a este Oegoacio-

sl Parna

CURPLIDO. vuelva el expediente.

COrnun IQUESE. DADA Y ras en pr Superintendencia de Compañias. en
Guavadanil oa :“BSSE!z, 1999

7Lisdez?
ab. etérto erKahuano Yillacré

5% INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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CERILYICO: Que eon fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de
fojas 71.940 a 71.941, nimero 18,483 del Mqjstro Nersantil y emota
de bejo el nímero 27.771 del Repertbrio.- Guayaquil, quines de Sep

 

 

_SAB, HECTORRT
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquii

CEREIFICO: Que con fecha de hoy, ne tomó nota de lo ordenado en la
Resolución a fojas 910 del Registro Industrial de 1,978; 5.813 del
mismo Registro de 1.900; 236,825 del Registro Meresnatil de 1.988; e
14.774, 14.794, 14.807 del propio Registro de 1.990; 34.771 del -
mismo Registro de 1.902; 9.62 de igual Regietro de 1.996; 31.004
del propio Registro de 1.998; y, 31.368 del mismo Registro de 1.907,
al Margen de las inscripciones respectivas.» Guayequíl, quines de -
Septiembre de mil novecientos noventa y oche.- El Regiatrador Mer -
cantíil.-

   

 

 

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR-ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui
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